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Era predecible, según el catecismo de amoralidades diseñado por Hugo Chávez,
Nicolás Maduro, Diosdado Cabello, Tarek El Aissami y hasta el juez supremo Maikel
Moreno, entre otros tantos, el desconocimiento por éstos de la nueva Asamblea
Nacional. Y es que les disgrega el “todo” revolucionario, de estirpe bolivariana. Se
empeña en reconstituir ésta una moral pública distinta de la forjada en el curso de
los últimos 17 años. La más vieja y anterior, con sus falencias, al menos censura a
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mandatarios, castiga a ministros, expone a la miríada de funcionarios corruptos y
sus cómplices ala reprobación social.

La visión “ética” de quienes integran el actual Poder Moral venezolano, a saber, el
Contralor de la República, la fiscal general, y el defensor de pueblo, muestra, por
ende, signos que perturban, visto el saldo de sus ejecutorias.

Me refiero, justamente, a lo que con coraje describe el Secretario de la OEA, Luis
Almagro, en su Informe de actualización sobre el gobierno de Nicolás Maduro y que
el Poder Moral acalla: “La implicación en actividades de narcotráfico llega a los
niveles más altos del gobierno venezolano, así como al círculo familiar del
presidente.”

Si se trata del contralor Manuel Galindo Ballesteros, compadre de Maduro, su
empleado antes, como lo fuera de la primera combatiente y consorte de éste, Cilia
Flores, y encargado a la sazón de vigilar el comportamiento y virtudes de su mismo
compadre, se ocupa de perseguir a quienes desafían a la narco-aristocracia que éste
comanda. Henrique Capriles, es su más reciente víctima.

Transparencia ha acusado a Galindo de la práctica de nepotismo, que despliega a
profundidad y sin miramientos, pues la califica de “nepotismo positivo” al ser sus
familiares, según él, competentes y eficaces a la hora de no vigilar la falta de
probidad pública de su compadre.

En el caso de la fiscal general, Luisa Ortega Díaz, recién abona en su beneficio el
coraje – puesto en duda por la opinión – de declarar como ruptura del orden
constitucional y democrático el golpe de Estado ejecutado desde un Tribunal
Supremo que dirige el ex convicto juez Moreno. Parece ser, se dice, que no
acompaña a sus pares del Poder Moral en la decisión de no aceptar sean removidos
por la Asamblea los jueces venales quienes participan de la felonía. No obstante, la
duda sobre aquélla no se despeja, pero podrá despejarse, si asume la iniciativa
penal que sólo ella tiene, para que éstos sean castigados con una pena que oscila
entre 12 y 24 años de prisión. Ya se verá.

Lo de Tarek William Saab, defensor del pueblo, es de otra catadura y clama a los
cielos. Se dice poeta y defensor de derechos, desde cuando me visita en mi
Despacho como gobernador de Caracas, en 1994, sirviéndole al Alcalde Aristóbulo
Istúriz, mi vecino de plaza.



Le dije el manido 11 de abril que lamentaba el desprecio que sufriera por sus
vecinos amotinados, pues junto a él estaban sus hijos, pequeños, padeciendo sin ser
responsables, sin comprender lo que ocurría. Le insistí, días después, que mirase
más allá de los árboles patentes. Que en beneficio de sus hijos y también de los
míos, se preguntase sobre el porqué de la severa censura social que recibiera y con
rabia contenida. No me hizo caso.

De defensor del pueblo Tarek se ha hecho su represor. Algo insólito. Así lo registrará
la historia, para su vergüenza. La violencia de los cuerpos armados y paraestatales
contra quienes marchaban hasta su oficina para demandarle, como cabeza del
Poder Moral, castigo para los jueces al servicio de un Estado transformado en
asociación de criminales, quedará para la memoria de la infamia.

Habrá de escribir Tarek poemas fúnebres. Acaso llorar en silencio pasada la
tormenta que sufre Venezuela, mientras, desde la distancia, le observarán entonces
sus hijos, y mis hijos, y los hijos de nuestros hijos a lo largo de las siguientes
generaciones, sin comprender el porqué de la hora de inmoralidades e impunidades
que anegara a la república.

La figura o institución del poder moral, de origen bolivariano entre nosotros, tiene
raíces en la llamada “costumbre de los ancestros” romanos (mores maiorum),
preservada por los Censores. Es célebre el edicto de éstos que guarda Suetonio para
la posteridad: "Todo lo nuevo que es realizado de manera contraria al uso y
costumbres de nuestros antepasados no parece estar bien".

Bolívar, artesano de un Poder Moral que replica casi 200 años después el causante,
Chávez, lo imagina distinto, centralista y totalitario; busca la forja de una ética social
sin historia, que permita la fusión y amalgama del pueblo con su Estado en igual
forja.

Cree que todo ciudadano debe amar a sus magistrados – léase a Nicolás Maduro y
sus compinches – y a la patria, que no sería hoy otra distinta de la bolivariana:
“Todas nuestras facultades morales no serán bastantes, si no fundimos la masa del
pueblo en un todo; la composición del gobierno en un todo; la legislación en un todo;
y el espíritu nacional en un todo”.

Es llegada, pues, la hora de enmendar el camino. Por falta de referentes
moralizadores inmediatos, la trinchera de lucha ha pasado a manos de nuestros
hijos y de los nietos, los estudiantes. Son ellos la esperanza segura.
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